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Real orden.

limo. Sr.: Deseando S. M. la RxtrtA Gobernadora prevenir de 
una ees fodas las dudas y dificukadei que puedan ocurrir á la comi* 
skm de clasificación de empleado* civite* psra llevar á efecto lo dis
puesto por d Real decreto de 30 de Diciembre y en la Real orden 
de 4 de Abril dltimos, y evitar por este medio consultas particulares 
que entorpeaom tanurgente servicio„se ha seryido mandar que por 
la expresad* comisión se observen !*! reglas siguientes:
■ IV Que solo se admitan á clasificación loa empleado# de la época 
constitucional que conforme » kjs reglamentas vigentes tengan de
recho ¿ haber de cesantes y jubilados por Ibs destinos que fueron res
tablecidos desde el 30 de Setiembre del afio de 182?; no compren
diéndose entre estos los que sé sirvieron interinamente ó por agrega
dos con mayor sueldo que gozaban antea de su agregación.

, 2Í Se entienden por dependencias restablecidas aquellas que sin 
embargo de haber recibido distinta denominación ó forma reglámetú 
«aria, conservan la parte principal de atribuciones que tenían antes; 
en cuyo caso se acomodarán los sueldos de la época constitucional á 
loa señalados hoy á los destinos, según la clase a que pertenezcan loa 
de aquel tiempo por su mayor analogía. Se exceptúan de esta regla 
las dependencias creadas de nuevo en aquel tiempo que ni por su 
categoría ni por sus sueldos se pueden equiparar ¿ las actuales, sin 
«nbargo que estas hayan reasumido sus atribuciones; como,ton por 
ejemplo las pagadurías é intervenciones de los ministerios respecto 
de la dirección del Tesoro y de la contaduría de Distribución.

3? Si habiéndose restablecido los empleos se señaló á algunos 
m>s dotación dé la «rué tenían en la época constitucional, se consi
derará á los interesados está mejora para su clasificación, por lo mis
mo que la tendrían en el caso de haber sido repuestos en sus destinos.

, ♦? Si habiéndose restablecido las clases de oficiales y escribientes 
de una dependencia, no lo fueron los grados y sueldos que tenían 
en la cacan por haberse ampliado ó reducido en las actuales planti
llas, se les acomodará el sueldo mas aproximado que haya en ella, 
lién sea mayor 6 menor el que tenían antea los empleados; salvo el 
éa*> <¿¿ que el grado de proximidad sea igual al uno que al otro tér
mino de comparación, que entonces cederá d beneficio en favor del 
Real Erario.

- 3? Para fijar el sueldo de clasificación á los empleados de las pro* 
vincias que no fueron restablecidas en cuanto al sistema económico^ 
■e atenderá á la clase á que estas pertenecieron, tomándose después 
por tipo regulador délos sueldos las dotaciones respectivas que haya 
en el dia en las de la misma clase. De Real orden lo comunico i 
▼. L para su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. 1. mu
chos años. Madrid 11 de Mayo de lfiSásToraAsfir. director gs
Oeral de Rmgss provincMle*

Berlín 22 dt AML

la Importancia de l* gran asociación comercial alemana crecerá aboca 
(nuy considerablemente con la accesión de Nassau, Badén y Francfort, mediano» 
á que la linea de aduanas se extenderá á lo largo de las fronteras de la Fran
cia , y combatirá eficazmente al sistema prohibitivo de este país.

Sé cree que el gran proyecto de la construcción dé un camino «le hierra, 
que empezando en la Bélgica atravesará las comarcas del Khin y la Wea* 
falia, se extenderá hacia Hannóver y Hamburgo, y dirigiéndote al Norte 
de Alemania, Berlín, Breslau y la Polonia, se encaminara á Moscou y SeÉ 
Petersburgo, ha dé estrellarse en las Cámaras de Hannóver; pero parece qna 
U Frusí* apoya vigorosamente este proyecto, y atan tomadas todas lae man»» 
«las para llevarle a cabo. {Mercurio dt Suecia.)

■ crutTXMasft*

.... StHttgnrt 26 di Atril .

ti periódico oficial del gobierno contiene la sentencia dada pórdcniH*
de revaíon militar contra loa oficiala y subalternos, presos desde 1833 po» 
cóman de rebelión y alta tnkioti, Se sabe que el tcmenta coronel KeacnM 
en el que otaba al frente de loa inturreccionadoe.

Kaacritz fue condenado á muerte, y m la notificó su sentencia el 2g dA
corriente; mas el Rey le ha perdonado, conmutándosele aquella sena en 1* 
«le dótierro perpetuo, Ha aido tambiea perdonado uno de Sus cómplice», con
denado como él á ser fusilado, pero después «le haber sido degradad* y erpulea 
do lo* cuadro, militare». (G- de Post.')

trati*

Milán 19 de Atril

Mucho tiempo hace, i lo menos según toda las apariencia, qne Deé 
Miguel ha abandonado el proyecto de reconquistar el Portugal á fuerza de ar
mas. Sin embargo , no por éso vigila menos el gobierno de Dalia Marta, púa 
tiene una fragata en el puerto de Genova con el objeto de neutralizar cual
quiera movimiento que se notase por parte de los miguelistas. Se dice que la 
escuadra francesa de Tolón ha recibido orden de auxiliar en case ancstarieal 
comandante «le la fragata portuguesa. (O. dt lot D.)

vxamcia.

Parir 2 de Mmy*.
eáMAXA ó* eos DiTVt ADOf—Srtion del de Atril*

Habiéndose anulado por frita de número suficiente de votos en la tota 
anterior el escrutinio sobre la totalidad del proyecto de ley relativo A las pe*, 
(iones del ministerio de Hacienda , se procede á nuera votación nominal 
Aquel proyecto concede un crédito extraordinario de ¿900,000 franco* pasa 
atender al pago de retire* y pensiones del ministerio de Hacienda. El aauai* 
do del nuevo escrutinio es el siguiente

Número de rotos,238
Mayoría absoluta....................... .. 120
En pro..........—.. 320
En contra.. —..... ¿8

Te Cámtra adopta la ley*



fe procedes 1» discusión de otro proyecto de ley para mantener en. los 
diez departamentos occidentales el aumentó de la gendarmería, en conformi
dad á la ley de 23 de Febrero de 1834, prorogando á los cuartelmaesXreS y 
brigadieres de aquel arma el encargo de oficiales de policía judicial; y añadien
do la última disposición , que la ley cesará de tener efecto «i én su próxima 
cesión no la renuevan las Cámaras.

Mr. Lacrosse pideque se exceptúe de aquella disposición el departamento 
de Finisterre.

Mr, Leprovost propone la misma excepción á favor del departamento de 
las costas del Norte.

Mr, Guyet des Fontaines,diputado por el departamento de Vendée, dice, 
que si la diputación de que hace parte ha guardado silenció.en esta discusión, 
«s porjye, adhierej á La .prolongación de la ley de 1834, solicitada por él go
bierna' ' ' ‘ ,:

La Cámara desaprueba las enmiendas concernientes á los departamentos 
de las costas del Norte y del Finisterre, y adopta el artículo único del pro
yecto de ¡ey en los términos siguientes:

»t.os’éuarte4mae»tres yí brigadieres de la gendarmería en los departamen
tos .délas costas del Norte, los dos Sevres, Finisterre, lile y Vilaine, Loi
ra, Sajo,'M*iney Loira, Mayeane, Morbihan, Sarthe y Vendée continuarán 
ejerciéndolas funciones de policía judicial que les declara el artículo 3.® de la 
ley de 23 de Febrero de 1834*

,•»La presente disposición cesará de regir si no la renovaren las. Cámaras 
en su'sesión de 18353’ ' -

Mr. Tribert propone un artículo adicional para que el gobierno pueda exi
mir de aquellas disposiciones á los departamentos en que juzgue innecesaria su 
aplicación.

£1 escrutinio secreto sobre el proyecto de ley da el resultado siguiente;

538

Número de votos. .................................... 29Í)
Mayoría absoluta..... .............. I lo
Bolas blancas................ .............-.......... .... 234
Idem negras. ...................... 56

La Cámara adopta la ley. . ..
El Sr. ministro Je lo Inferior-. ••Señores, desde 1831 añadieron las Cá~ . 

■taras cada año al presupuesto del Estado una suma fija de 2.500,ÜUO francos 
con destino á lós .gastos que ocasionasen los refugiados en nuestro país. Un 
crédito extraordinario ha suplido ademas la insuficiencia de la suma concedida; 
indicando de este modo el cuerpo legislativo, que su voto esencialmente va
riable, no se fijaría sino según las necesidades en cada año acreditadas, y se
gunda ¿onduera de los refugiados, que deben justificar los sacrificios que im— 
ponemos al país, mostrándose siempre dignos de la simpatía nacional. Pro— 
poniéndoos, pues , ahora que otorguéis al gobierno un crédito supletorio para 
«1 año de 183i, vengo también á exponer á la Cámara el resultado de loa 
esfiierzos de la administración.

»» En 1833 un crédito supletorio de 1.500,000 francos Hizo subir a cua
tro millones la asignación ordinaria dé 2.500,000 francos: pero en 1834 *1 
suplemento de crédito concedido por las. Chámaras apenas llegó á 1.180,000 
francos. Y por lo que toca al año corriente de 1355 , bastará una cantidad do 
5609 francos. ...... ■ . . ,

wNo debe, sin embargo, atribuirse tan sensible diminución á la del nú
mero de los refugiados , como, voy á demostrar. En . Enero de, 1834 se conta
ba* 5704 extranjeros socorridos; y en la misma fecha de 1835 nos presen
taron los registros.un total de 5453 refugiados que reciben socorros, a saber: 
%'e*ptñqles , un' hanhovéííanc, 7u8 italianos, 2 neufehateleses y 4713 polacos. 
‘r . • >• Desde aquélla época muchos refugiados que voluntariamente habían re
nunciado éF beneficio dél socorro, se han visto obligados por la pérdida de sué 
empleos ó ja falta total de los recursos personales con que habían contado 
fSolicitár denuevo la asistencia del Estado,, é inmediatamente han sido vuel
to#! Colocar en dos registros. Se ha concedido también la autorización de en-, 
fiar eñél reino y de percibir sus socorros á otros extrangeros .que moméritá- 
heamente hibiznsaiido de nuestro territorio. Y por fin el gobierno acaba1 de 
autorizar la admisión en Francia de 60 polacos cuya traslación á América 
habia ordenado el gabinete austríaco, y que desde Trieste, adonde habían ido 
i embarcarse, solicitaron permiso pira venir á reunirse á sus compañeros de in
fortunio. Por indudable que fuese la necesidad.de no aumentar ios gastos, el 
gobierno ha creído presentir vuestra simpatía escuchando ese último grito de 
la emigración polaca; y desde el,l.°,de'Enero último han sido inscritos en 
los registros 2U2 refugiados ¡ que deben agregarse á los 5428 ya indicados. Ke- 
4qjea , .pucs, quy el número .total de emigrados á; quienes tenemos que socorrer, 

casi él.misino que habia cuando mi predecesor os dió cuenta en 1834: de 
este negocio, haciéndose sin embargo una economía de 62h3 francos en la can
tidad que la. previsión de la Cámara señaló entonces para llenar tan recome^ 
.dable objeto.
; ’ , ' »Paré obtener aquel resultado hemos tenido que eliminar de los registros 
•n gran número de extrangeros, para quienes la emigración no era sino un 
estímulo de holgazanería, ó un medio de escandalosa impunidad. La minu
ciosa investigacion.de los documentos por. el los presentados para fundar sus 
solicitudes, nos ha permitido desestimar todas las de aquellos que se proponían 
burlar las intenciones dé las Cámaras y la simpatía nacional. Diseminados por 
todos los departamentos, autorizados á mudar de residencia cada vez que se 
le* presentaba una ventaja real, ó se les ofrecia medios de ejercer alguna in
dustria, h®n.encontrado en el trabajo un recurso para lo presente, y un tér
mino para' Ib' venidero. Y'ésos virtuosos gérmenes que comienzan á desenvol
verse, serán bien pronto mas fecundos, permitiéndonos reducir considerable
mente la suma de gaste*, sin agravar por eso la penosa situación de ios refu
giados.

••Verdad es que no nos es dado todavía señalar término fijo á las cir
cunstancias políticas que hacen necesario el voto de fondos tan considerables: 
pero si nos es permitido asegurar, que los refugiados se asocian, como debía
mos esperarlo, al pensamiento de paz y de resignación que el gobierno les ha
bía exigido por condición á su permanencia en Francia. Los fautores de tur
bulencias, los emprendedores irreflexivos y de intenciones sospechosas, tienen 
ya menos influencia en los refugiados; y ya estos comprenden demasiado que 
es mucho mas noble y honrado cooperar á la política de una nación generosa

que los ha adoptado, que lanzarse sin corduf!» <n el abismo de inútil ** y pe
ligrosas conspiraciones. ,

«Pero- nó se crea que la cantidad de 5603 francos que ahora vengo a pe
diros, ha' de ser en su totalidad destinada á pagar los subsidios concedía’os í 
los refugiadospuesto que también deben sacarse de ella los socorros que re
claman españoles víctimas de los acontecimientos dé la guerra, y que, priva
dos de.toda especie de recursos, perseguidos por partidas armadas, buscan uiz 
asilo de este lado de la frontera, pidiendo la protección de nuestras leyes en 
•nombre de la humanidad. Mas de 500 de esos extrangeros han venido á ren
dir las armas en el suelo de Francia; y ha sido necesario para alejarlos del 
teatro de la guerra, asignarles residencia en los departamentos del centro del 
reinó. Allí han buscado, aunque en vano, trabajo ; y habiendo llegado al úl
timo extremo de miseria, han pedido como un favor que se les permitiese re
gresar a correr los riesgos terribles que en su patria les esperaban. El tratado 
de allanta nos obligaba á impedir que fuesen á engrosar las Jilas Je los 
rebeldes-, pero la humanidad nos aconsejaba concederles algun socorro .para 
que pudiesen acallar las mas urgentes necesidades de la vida. Una suma de 803 
francos r.o nos parece excesiva, si la guerra de la península llega -á prolon
garse.”

El Presidente propone, y la Cámara resuelve, suspender esta discusión 
hasta la sesión próxima del limes 27, cerrando la de este dia á las cuatro y 
media de la tarde.

____ Escriben de Havre con fecha del 29 de Abril lo siguiente:
Las cartas que recibimos de los alrededores de Para confirman los «des

graciados sucesos de que -nuevamente ha sido teatro el país, -y nuestros ■corres
ponsales añaden los siguientes pormenores: las cartas de que están extractados 
xou las del 19 de Febrero.

Desde el 7 de Enero el géfe del partido republicano se hábia apotrerado 
del mando quitando la vida á las autoridades, en las cuales había visto algurt 
obstáculo para sus ambiciosos proyectos". Después de haber consumado estasan- 
guinaria tentativa, quiso aun destituir á los gefes del consejo de provincia,que 
según las leyes establecidas debían suceder legítimamente al Preside.nte y al 
■vicepresidente, que acababan de ser asesinados. Dichos individuos del Consejó 
se habían refugiado en casa del cónsul francés desde ci principio fiel alboroto, 
seguirse decía, y-el gefe del partido victorioso hizo rodear durante la moche 
todo el cuartel, en si-cual se halla situada da casa del cónsul. Los insurgentes 
solo esperaban el día .para entrar en ella.

Por la mañana viendo el cónsul-su casa cercada por hombres armados, 
quiso salir para ir á informarse á palacio de la causa que habia motivado una 
medida semejante de rigor. -Pero á' los primeros pasos que dió en la calle, so 
Je mandó imperiosamente que volviese á su casa, sin atender al uniforme que 
mostraba su dignidad. Entonces se decidió á escribir á la autoridad interina 
del país, para preguntar el motivo de la conducta, que se observaba con él. Por 
toda respuesta la autoridad le envió un juez de paz y alguaciles con orden de 
registrar la casa. El cónsul, cuya bandera estaba enarbólada desde lá mañana, 

-se opuso á la visita del juez de pac, asegurándole que él no cedería á la fuerza 
•con que se violaban los derechos impunemente. El nuevo-Presidente, informa
do de la resistencia del cónsul, llegó-pronto á casa de este con un refuerzo 

-de soldados para registrarla él mismo-; al mismoíiempo dió orden á sus gentes; 
cuyos fusiles estaban cargados, de hacer fuego sobre cualquiera que, durante 

-la visita domiciliaria, quisiese salvarse arrojándose por las ventanas, y de fu
silar al momento álos individuos ocultos que se hallasen en la casa.

Durante esta operación., que ejecutaron minuciosamente sus agentes; el 
Presidente dirigió al cónsul las mas extrañas interpelaciones, acusándole dé 
haber hecho de su casa un refugio de traidores y asesinos que él quería casti
gar. El cónsul sé contentó con protestar contra la violación de su domicilio, 
y á pesar de su moderación, el Presidente mandó á un destacamento que sa 
apoderase de él, y Je condujesen á bordo de la corbeta la Defensora, donde 
se le retendría como prisionero.

Entre tanto la pesquisa ea casa del-cónsul no produjo el menor efecto, 
porque después de algunos dies Ja especie de calma que habia sucedido al ase
sinato de las autoridades, permitió á todos los refugiados-buscar un asilo fue
ra de le ciudad. El Presidente, convencido de la inutilidad de sus pesquisas 
hechas en casa del cónsul francés, mandó que la detención que éste sufría á 
bordo de la corbeta.se cambiase en un simple arresto en su casa. Este duró 
cuarenta y ocho horas, después de las cuales el Presidente mandó dijesen ai 
cónsul que podré volver á ejercer sus funciones como antes. El primer uso que 
este hizo de su libertad fue dirigirse á casa del cónsul ingles para protestar con
tra la doble violación que se habia hecho en su domicilio y en su persona.

■Los asuntos de este desgraciado puis estaban en el mismo estado á la salida 
de los últimos buques. Los extrangeros establecidos en Para trataban de fletar 
un barco que debía conducir a la Barbada la correspondencia y. equipages de 
los cónsules francés, ingles y americano. El comandante en gefe del crucero 
ingles de las Antillas, ya informado de los primeros acontecimientos dePara 
se habia decidido á.enviar una corbeta á esta ciudad para ofrecer en caso de ne
cesidad asilo y protección á los europeos que se haü.v.en amenazados por 
los alborotos de la guerra civil. Igualmente el almirnr.ee Mackau envió el 
bergantín Orestes, para impedir que se renovasen las vejaciones sufridas por el 
cónsul francés de parte de la autoridad rebelde. Segu-a las últimas noticias la 
fragata brasileña Emperatriz, debía salir de Mara'.ham para ir á Para y so 
temían mucho las venganzas i que podía dar lugar su llegada entre partido» 
obstinados que aprovechan todas las ocasiones para hacer triunfar con las ar
mas en la mano sus ¡deas é intereses.
. Pronto se verán en la rada de Para varios buques de guerra franceses, 
ingleses y americanos para proteger los intereses de sus respectivos súbditos, 
siendo creíble que si estas disposiciones 'se hubiesen tomado de antemano, no 
hubieren ocurrido tan lamentables sucesos. (D. Je los Di)

---- El Correo francés dice lo siguiente: ••Nuestros lectores se acordarán
de que al comunicar el general Jackson al Congreso las negociaciones relati- 
yas al tratado de los 2a ímlJoncs, pasó también ta última nota entregada ror 
Mr. Serruner en el acto.de pedir sus pasaportes, bajo el pretexto de obtener 
una satisfacción del gobierno francés. Consiguiente á esto se nos ha Informado 
que Mr. Livingstou ha pasado una nota al duque de Broglic; en que pide eri



nombre de *u gobierno explicaciones sobre ciertos pasajes de la corresponden
cia diplomática de Mr. Serrurier, como ofensivos al Presidente de los Estados 
Unidos. Esta táctica seguramente no es mas que valerse del derecho de repre
salia por la adición que ha hecho la Cámara de los Diputados al tratado de 
lós 25 millones; pero nosotros opinamos que el gobierno francés baria muy 
mal si tomase á lo serio el paso de Mr. Livingston. Por otra parte los ameri
canos han encontrado demasiadas ventajas en su diplomacia amenazadora, 
para que dejasen de emplearla en sus relaciones, con la Francia. Si hemos de 
dar crédito a las noticias que se nos han comunicado, parece que Mr. Livings- 
aon-ha declarado de un modo terminante que ni el actual Presidente, ni su 
sucesor, cualquiera que sea, consentirá nunca en retractar ó en dar explica
ciones sobre el mensaje, y aun dicen que ha añadido qiie su vuelta á los Es
tados Unidos seria la señal de romperse las relaciones comerciales entre am
bos países. Esta podrá ser la opinión personal'de Mr. Livingston; pero un 
rompimiento semejante no seria provechoso sino al comercio de Inglaterra, y 
si los hombres que gobiernan á los Estados Unidos han desconocido esta ver
dad, seguramente no la ha Olvidado el pueblo, que en aquel pais es contado 
para algo.’’

El mismo periódico-, hablando de algunos buques apresados recientemente 
por los cruceros ingleses con motivo de emplearse en e¡ tráfico de negros, dice: 
»Es evidente que mientras dure la esclavitud en las colonias, no será posible, 
por mas vigilancia y actividad que se ponga, impedir enteramente comercio 
tan infame. Las ¿normes ganancias que produce serán siempre una fuerte ten
tación para los especulador^, y todo el celo y energía de los cruceros no ten
drá otro efecto.'sino aumentar las probabilidades de sacrificar á mayor núme
ro de negros; porque el Ínteres sórdido inventará nuevos medios de martirizar 
á estos seres desgraciados, y de; colocarlos en espació mas estrecho. El mal 
solo puede remediarse por.una general emancipación : con el trabajo libre, ce
sará la esclavitud: esto es ló. que los ingleses han empezado á poner en obra, 
y lo que es de sentir no hayan hecho los franceses. La España y el Portugal 
pronto cederán al'mismo impulso generoso, y entonces la prensa no tendrá 
que denunciar actos tan criminales y funestos, mil veces peores que la pira
tería.” ...

____ La Gaceta de Augsburgo dice que la víspera de la salida de la escua
dra turca pasó el Sultán, ái bordo del navio almirante, y anunció que haría 
armar inmediatamente diferentes navios de alto bordo, y tomaría el mando 
en persona de la expedición que meditaba. Las palabras del .Sultán produjeron 
una viva sensación en el público, que forma muchas conjeturas, demasiado 
inverosímiles para que merezcan referirse. Lo que parece cierto es que S. A. se 
propone un viage por mar,: cuyo objeto es todavía misteriosa En Pera so 
piensa que aquel-Príncipe irá á Smirna para hacer una correría en lo interior 
del Asia, de la que volverá-por tierra á Constantinopla. Reschid-bajá ha re
cibido orden de concentrar sus tropas y ejercitarlas en grandes maniobras. Ea 
muy probable que el Sultán, que procura imitar á la letra á los Príncipes eu
ropeos, quiera introducir también en su ejército maniobras de primavera y de 
otoño. .

No se ha olvidado tampoco el Sultán, entre sus proyectas de reforma, 
de desarraigar la costumbre-de fumar, tan común, en los orientales, y ha dado 
principio por los empleados públicos. Una orden, de Mahmoud las prohíba fu
mar durante el ejercicio de sus empleos ,.4si como á toda clase de personas el 
presentarse ante ellos,con pipa. Esta es una medida mas significante de lo que 
parece; y el que hubiese anunciado hace algutios años que se habia de publi
car un decreto semejante,;hubiera sido indudablemente insultado y escupido. 
Era de rigurosa etiqueta en teda entrevista ó negociación.el presentar la pipa, 
y una injuria el no aceptarla. Se recuerda todavía que los enviados turcos en 
el Congreso de Ackermann se rodeaban frecuentemente de una nube de humo, 
que les servia para ocultar por este medio á los diplomáticos rusos el emba
razo en que les ponían algunas de sus preguntas y exigencias. El Sultán acaba 
de quitar para lo sucesivo este recurso á sus agentes. ' ;

____ Las cartas de Bugía que han llegado por Ramier contienen noticias
importantes; y si ¿embargo de los rumores de abandono que habían circulado, 
se tiene por .cierto que el gobierno ha resuelto conservar aquella parta da 
Africa. ______

POaTUGAI» ■

Lisboa 6 de Mayo.

Doña María, por la gracia de Dios, R’eina de Portugal y de los AJgar- 
bes Scc. He tenido i bien nombrar Presidente del Consejo de Ministros al conde 
de Linares, Par del reino, ministro y secretario de Estado de Negocios de 
Marina y Ultramar. El consejero de Estado, ministro y secretario de Estado 
de los Negocios del reino, lo tendrá asi entendido, y hará ejecutar. Palacio de 
las Necesidades 4 de Mayo de 1835.=La Reina.znAgustin José Freiré. ,

(Diario do Góverno.)

____ Gobierno y oposición son los dos asuntos á que naturalmente nos con
dujo el análisis de las tareas legislativas, asuntos por su naturaleza tan vas
tos. No es tan fácil como generalmente se piensa la ciencia de la libertad. La 
doctrina de los derechos y deberes del ciudadano en un gobierno representati
vo es complicada, y requiere por tanto un profundo estudio, si se ha de en
tender como es debido; y asi no nos cansaremos de repetir nuestras reflexio
nes sobre esta materia. El elemento político es el que predomina en este siglo. 
Los pueblos libres, y los. que aspiran á serlo, se ocupan hoy especialmente en 
tus intereses y en los medios de mejorar su suerte: reflexionan sobre lo pasa
do, y por ello calculan lo porvenir.- meditan también acerca de sus fueros y 
garantías sociales, ó se esfuerzan, por mejor decir, para obtenerlas. Ya su in
teligencia no está condenada á la inacción; ya sus pensamientos traspasan mu
cho mas allá de los limites del reducido círculo que no ha mucho describían; 
pero encantados del nuevo estado en que se miran, absortos á la vista del ho
rizonte inmenso que ame sus ojos se abre, y embriagados con el placer de tan 
no inesperada adquisición , saltan muchas veces el coto del orden, la justicia 
y la verdad, desvarían por ignorancia, y aguijoneados al mismo tiempo por

S*>
sugestión* malévolas, H precipitan en los excesos y lo* crímenes. A los hom
bres inteligentes y amantes del bien público toca pues rectificar i menudo Ir* 
principios de la verdadera libertad desconocidos ó desfigurados, fecundizarle* 
y desenvolverlos; precaver en fin que las mayores y mas provechosas verdades 
degeneren; y encaminar la Opinión general á un acertado término. Desenvol
viéndose entre nosotros el elemento político, que encierra en sí la mayor ten
dencia y la necesidad mas declarada de las naciones en el siglo xxx, milita 
una mas poderosa razón para disponemos á guiarlo y dirigirlo. Los progresos y 
triunfos completo» de las nuevas instituciones se interesan en la buena direc
ción de las opiniones que nacen; pero si los ciudadanos ilustrados no ayuda
sen al gobierno en tamaña empresa, si no cooperan á neutralizar las pasiones, 
ó se muestran indiferentes hacia el adelantamiento de los negocios y marcha 
del espíritu público, será de temer que no alcancen á conseguirlo todos lo* es
fuerzos del gobierno. Creemos que este, en cuanto le toca, ha entendido y 
desempeñado bien su misión.

No puede con justicia acusársele de obedecer á aquella política subalter
na , cuyos medios se reducían á distribuir por la superficie del pais algunos 
jueces, gobernadores, militares y empleados; el gobierno (nos referimos * to
dos los ministerios constitucionales desde la usurpación hasta el presente) se 
ha puesto al frente de los nuevos intereses creados por la Carta, ó-por mejor 
decir, creó y multiplicó dichos intereses para arraigar mejor los principios de 
ella. ;Qué otra asamblea, no ya legislativa, sino constituyente, excepto la de 
Francia, emprendió tan grandes y radicales reformas: ¡Qué otro gobierno, 
entre los riesgos y embarazos de una guerra civil, abandonado de los hombrea 
y de la fortuna, perseguido por el hambre y la peste, encerrado en los débiles 
muros de una ciudad estrechamente sitiada, teniendo apenas tiempo para re
sistir á los ataques de los agresores, apagar el incendio de las bombas y sepul
tar los muertos, se hubiera ocupado en lo porvenir, y cuando aun no basta- 
iba para las repetidas crisis de lo presente, hubiera pensado en sembrar pára
los qué sobrevivieran á la lucha y para las futuras generaciones la semilla da
la felicidad, en época en la que le amenazaba á cada momento la alternativa, 
ó de caer en poder del tirano, ó de verse sacrificada con la flor del ejército y - 
las esperanzas de la patria 1. Continuaremos. (_Idem.)

España.

-Sevilla 7 de Mayo.

En este momento, que son las nueve de la mañana, he recibido por ex- . 
traordinario la noticia de que en la venta del Castillo, seis leguas de.Córdoba,, 
ha sido capturado-por el subteniente, de la primera compañía, de Sanidad - 
D. Gregorio Prieto con 13 voluntarios el resto de la partida de facciosos*: 
cuyo número estaba reducido á 14 según los últimos partes, y en 11 11 >nsa 
cuencia habían entrado en el día de ayer en Córdoba 12, quedando.muattoaz 

; otros dos en el acto de la prisión. Una columna de Milicianos urbano* 4*0 
Córdoba salió y ha contribuido eficazmente, á tan feliz resaltad? , y. Ude lo* 
dos loé pueblo» ha manifestado igual entusiasmo y decisión!

Lo que me apresuro a noticiar al público para su satisfacción y queso 
desengañen los ilusos de lo poco que les ha servido la combinación de un 
plan que ha sido destruido tan pronto como empezó á ponerse en ejecución, 
y que tendrán el mismo .fin cuantos osaren repetir hechos semejantes.

En el momento comunico las órdenes oportunas para que conforme á 
las circunstancias que median con estos prisioneros se proceda desde luego á 
la imposición de las penas que las leyes les' señalan..................

Sevilla 7 de Mayo de 1835.=El principé de Anglona, marque» de Ja- 
valquinto. (Diario extraordinario dt Sevilla.')

Idem 9.

La sumaria del brigadier Malavila y sus cómplices en el proyecto plan-»' 
teido de. levantar el estandarte de la rebelión en Andalucía contra los leeíri- 
mos derechos de la Reiva nuestra Señora ha ¡pasado á la comisión militar 
habiendo sido nombrado fiscal el capitán graduada D. Máximo Remojo. Cada 
24 horas se dará cuenta al Excmo. Sr. capitán general de los adelantamiento* 
de la causa, que parece se ha dividido en ramos.

Por noticias de varios puntos se sabe que en todos los pueblos de asta 
provincia, á proporción que fueron sabiendo los planes y molimientos de 1c* 
facciosos, se adoptaron medidas hostiles contra sus progresen: por manera qu*. 
toda la campiña de Andalucía ha presentado un espectáculo dé actividad pa
triótica y guerrera, digno de ser tenido en consideración por nuestros enemi
gos para su desengaño, la gran mayoría de estos leales habitantes conoce sa 
verdadero ínteres, y no participa de las ilusiones fan óticas que animaran la in-. 
fundada confianza con que aquellos se acaban do arrojar á ana empresa tu* 
criminal como insensata. (Diario de Sevilla.)

Madrid 14 úr Mayo.

Por Reates decretos se ha servido S. M. la Reiva Gobernadora separar 
de sus respectivos destinos á D. Venancio Laza, alcaide mayor de Valencia 
de D. Juan; á D. José González Suarez, alcalde mayor de Nagera; i D. José 
Quijano y Garrido, alcalde mayor de Segura d*-la Sierra, yá D. Juan Bau
tista Carrasco , alcalde mayor de Huelma.

S. M. la Reisa Gobernadora se ha servido nombrar alcaldes mavora» 
interinos.en el territorio de la Real audiencia de Aragón, para el partido di 
Eoltaña á D. José Abad Escudero; para el de Fraga á D. Manuel Asensi- 
para el dé Huesca á D. Benito Serrano Aliaga ; para el de Sariñena á D. Pru
dencio María Pascual; para el de Aliaga á D. Berna rdino Goytia; para el 
de Calamocht á D. Antonio Braña y Escosura; para el de Hijar i D. Pablo 
Jiménez de Palacio; para el de Ateca á D. Mateo Batan; para el de Egea 
de los Caballeros á D. José Maximino de la Pardina; para el de Pina i Doa 
Leandro de la Barcena, y para el de Borja á D. Francisco Hernández CarriU*.
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PutblOI.

Málaga, 1.* invasión..........
JA 2.a.............. • •*•*».•...

' Población del Paloo...........
Torremolinoí, 1.*.........................
14.2.a........... ..
Antequcra, 1.*.-.............................
Id.,2.a................................. .............
AUnucin d grande............Ojén... V..!................. ..
Marbclla......... ..
Caras de S. Marcos........
Estepon....................
Eenaojan........................ . . .:
Parajan.. . . .................
Alháurin de la Torre...... . ....
Caucan.......................
Tripaltana...................
Torroa............. .. .........
Taba..................;
Archidona........... . . ....
ÁMW,. . ... .... ....... ....
Teriana........................ ..
Coin....................... .......................
CawllatdeAccytuno...».. .. . , 
Almbchar............. ....
Yunquera................ ...
Scdctla........ ..................................
Daimaloe...................................... .
Anches.........................................
Algarrobo................... .... .............
Peñffiocarro................
Aiamnda................ ....

Sayaíonga....,.......
Mecharaviaya.........
Canilla de Albáyda....

"Casará.............. ..
lguálcja.... i.-..
Colmenar............
Netja. .. . ....... ¿
Manilva.................. ...'. •
Jltodo,
Vclcz-Málaga... .. 
Porge............
Bcnamirgoa.. ¿ ...
Salares... .........
Alcaucin;........
Sierra de Yeguas....
Mijes............... ....
Ronda.......... ,
Guaro...........

Invadidos.

J0867 
231$ 
270 
106 
65 

526 
891 
219 
293 
210 
840 
$34 
721 . 

, «2 
782 

>253 ■ 
970 
789 

82 _■ 
56

si/ 
124 
566 

. 298, 
263 
831 
150 
6$ 
29 

1000 
4H 
269 
$66 
197 

SS 
159

815 
8u2 
70 

1058 
1278 
1666 

; 299
85 
88 
67 

894 
810 
812

82368

Corados.

8094
1694
206
126
,44
413
576
161
210
155
210

802
42

602
196
813
6U4
26

89;
108
41>

201
$80
109

22
866
293
196

f
116
820

1
218

%
858
767
158
17$
62
62
81

822
224
219

2429$

' Muertes.

2773
521
64,
40 
21 

113 
915

58
83
55

120
128
218
20

180
57

157 
185

6
12

124
16

’S

62
251
41 
18 
7

134
118
73

138
52

Sí
130

2
97

158 
37

200
$11

1508

‘i
26
36
72

.86
93

8073

Setiembre de id 13. 
Junio de 18% . 
Octubre, de l 133. ' 
id. id.
Julio de 1834. , ,
Diciembre de 1833. 
Julio de 1834* 
Febrero id. 
id.
Enero id»

¿ id.
Abril id.
Mayo id v 
id .
Abril id 
Jcnjoid 
Abril id
Picicaibie de 1883» 
J ulio de 1834*
Junio de id 
id id 
id. id
Abril de id 
Junio de id 
Abril de id 
-Junio de id 
Abril de id 
Junio de id '

' id id *- 
Abril de id 
Junio de id 
Maso de id 
¡Aid.
Junio de id 
Julio^de id ■
Junio de id 

'Abril de id , > 
Julio de id-
Mayoda id
Noviembre de 1838. 
Abril de 1834. 
íde M.
Mayo de 1834 
id id
Junio de id 
Julio de id 
Junio de id 
id. ¡A 
Julio de id 
Noviembre de id» 
Mayo de id

Setiembre «le 1833.

Diciembre de 1838. 
Julio de. 1834* 
Diciembre de 1833. 
id. id

- Julio de 1834.
. Diciembre de. 1838. 
Setiembre de 1834. 
Marzo dé id 
id id 
id. id: 
id id
Abril de id 
Junio de id 
Agoeto de id. 
id. ¡d.
Setiembre de id 
Julio de id 
Junio de 1834i 
Agosto de id '' 
Juliodeid. 
id. id 
id. id
Mayo de id 
Julio de id -
íd. id 
id id 
id ¡d 
id id 
id id 
id. id
Agoeto de id 
Juliodeid 
id id 
id id - 
id id 
id. id.
Junio de id
Agátodeid
¡Aid.
Julio de id - 
Abril de id 
Agoeto de id 
Julio de 1834. 
id id
Junio de id 
Julio de id 
id id 
id id
Agosto de id 
Enero de 183$.
Julio de I834.

Enero de 1835.

note* ts uniBHaCbriártM dt hoy 4 Ut tru dt lo tordo
meros rusucco

tula y América, por D. Ramón Erplñeira, psrs el uso del Real estudio mlnemlógla 
establecido en Madrid de órdeo superior, ene de 1203. Un tomo en 8.° atarquina, | Á rs. rana v I rúuin.

Iwripciones en el gno libro al lp. 100,00.
Titulo, al portadordel l p. 100, Jéi al cornado.
Jncripclooet en el gran libro á 4 p. 100, 40.
Tirulos al portador del 4 n. 100, V al contados 46|. 49, 48 T V $ Vtrlsa 4 VoL• 

10 y.104 á 60,d. t. ó vol. á prima deIff I p. 100. .
Vale» Reales no consolidados, 214 al contado: 57 S 3Í d. f. 6 voL 
Ruda netociablc de l p. lOOS papel, 2l ]r 20 al contado»
Ideas sinlntem, 124 >1 contado.
Acciones del baoco cspaftol , 00. ' v

■■ eusniee. ■ - -

4 rs. rema ▼ 4 rústica.
Tratado de mecSniea elemental pera los discípulos de la escuela poMtdcnlca ds 

París, ordenado segua los ndtodot de R. Prony por L. K Francocur, traducido al 
castellano para el uso de los estudios de la Inspección general da caminos. Un r— 
en 8.a marquitla. edición de 1803. fe 30 ta. rama. 30 rustica y 3S pasta común. C 
pende este tratado la cuatica, U dinamia, la bidratfetia y la hldrodiafemka.

Coala

Amsterdam, 00. 
Bayona , 00. 
:Burdem, 00. 
Nambuño. 00. 
.IBndrcs. fe 90 

3*4 fe 38. .

IParls, 16-2 4.8. ' lUdli, # Ar«n»fe iw*/ «.Os \aiaiBg y «• ■
Alicante«’écortopU» CmuiUt fH ii 

so. 4 d. Granada. I id.
larcelonas fe ps. ft.» Mfelaga. | id. 

par. Santander» 4 b.
Bilbao, 4 d. (Santlága, | fe 1 d»’

Sevilla. 4 A 
Valcmia, per fe 4 b. 
Zara gnu, 4 fe Id. 
Descuento de letras, 

de J fe6poel00al

Aemansa s dos voces del 2 ° acto de la ópera CtieAM di Gsira, dcl maestro 
:ía, feI rs.jaratinai ren U luct Id., id., fe 8 rs.; rómunae fe solo, al iKAsr, 
a Ídem, fe.4 rs. *e hallaran en los almacena de múslade Lodre, Hermoso y Mi» 

legui. Las densas plecas de dicha ópera se publicarán sucesivamente pan cuto y pleno 
y para piano solo. ,
—Vor providencia del intendente subdelegado de Henos de la provincia de Ci
áis. te sepile le subasta por tVrmino de 30 dias dé la Casa propia da' la Bal Ha
cienda, en que estuvo establecida la fabrica de aguardieota y 1 icora da ata daded, 
alie de Ife Aduana, esquina a la de la Mistclaía, números 7y 8; bajo la antidad 4a 
463,392 rs. vn. en qa nn sido valuada, señalándose pera el remate la boa de las doce 
del dia 21 de este mn en el dapacho da la intendencia, admitiéndose posturas en
____.Xa i — — La,!.. A— A  ---------- • •* • ‘a. — 1. • . a

ANUNCIOS.

Otrsi fur ú hsUmm At venru en tl'diiftsh» 4t /<• Imfrtnts Xtmt.
Tablas comparativas de todas las sustancias metálica! para reconocerlas y distin

guirla con facilidad por medio de sús caracteres exteriora; par D. Ramón de la Cua* 
uta, seguidas d«,la exposición de los compañeros, criaderos y edad relativa de estas 
aaMaaaa iuManctat. tanto an la paita turangerat sonta ea la espadóles da la rénta

los lidiadores.
— La junta de acreedora del señor duque de Abanta, q« ataba señalada pan al 

17-del corriente, te ba suspendido; y para ella se señala de nuevo el dJa 7 de. Junio 
próximo venidero y tiguienta que sao necesaria fe las dirx en punto de tú mañana, 
en virtud de auto proveído por el teña de Cortesar, tcnicnta de corrsgida de toa 
villa, refrendado del recriba00 Lope»

EN LA IMPRENTA REAL.


